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Buenos Aires, 9 de mayo de 2006.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 7862/03, 7798/03, 2530/05, 2531/05, 4547/05 y 611/06, iniciadas por vecinos que no se encontrarían en condiciones económicas de afrontar los gastos necesarios para dar cumplimiento a la Ley nº 257.

Y CONSIDERANDO QUE:





Desde el mes de agosto de 2000 ha sido promulgada la Ley nº 257 que modifica el art. 6.3.1.1 "Obligaciones del Propietario relativas a la conservación de las obras" del Código de la Edificación obligando a todos los propietarios y consorcios de inmuebles subdivididos en propiedad horizontal a gestionar un certificado de conservación de frentes y balcones como medida preventiva para garantizar la seguridad pública ante el riesgo de eventuales caídas de fragmentos de revoques, derrumbes parciales e incluso grandes siniestros.





Sin embargo, desde hace años en esta Defensoría se han recibido quejas de propietarios de bajos recursos que se hayan imposibilitados de afrontar los gastos que implican la obtención de dicho certificado.





En efecto, quienes deben obtener dicho certificado deben contratar a un profesional de primera categoría (arquitecto e ingeniero civil) quien elabora un informe técnico. En caso de que el mismo establezca la necesidad de encarar obras de reparación, las mismas deben ser cumplidas en un plazo de aproximadamente seis meses, para lo cual, se debe contratar a una firma constructora que realice los trabajos.





Esta serie de gastos se encuentra en muchos casos por encima de las posibilidades económicas de muchos propietarios de viviendas familiares o de inmuebles subdivididos en propiedad horizontal de pocas unidades. Esta circunstancia se ve agravada por el hecho de que, debido a su escasa capacidad de pago, tampoco pueden recibir financiación para las obras.





Según el art. 10º de la Ley nº 257, “El Poder Ejecutivo deberá adoptar a través del Banco de la Ciudad de Buenos Aires u otros medios a su alcance, las medidas necesarias para instrumentar créditos destinados a los propietarios que deban realizar obras de conservación exigidas por la aplicación de la presente ley”.




Sin embargo, en respuesta a oficios enviados oportunamente en las actuaciones nros. 5938/01, 8786/01, 8994/01, 9201/01, 9213/01 y 10261/01, el Banco de la Ciudad de Buenos Aires respondió mediante nota en la cual se afirmaba que esa institución tenía vigente una línea de crédito para Consorcios de Propietarios de Edificios adecuada para las tareas indicadas en la Ley nº 257 y adjuntó la reglamentación.





El reglamento de la mencionada línea de crédito indica que los beneficiarios serán consorcios de propietarios de edificios, que estará destinada a la reparación, refacción, pintura y embellecimiento de frentes y exteriores de edificios, espacios comunes, ascensores; o adquisición de elementos necesarios para el normal uso del edificio, quedando expresamente excluida la cancelación de pasivos. La tasa de interés será variable siendo la inicial del 15% nominal anual vencida y el período de gracia máximo para el capital será de tres meses.





En tales condiciones quedan excluidos el gasto por honorarios de profesionales y todos aquellos propietarios individuales o inmuebles en propiedad horizontal de pocas unidades que no se han constituido como consorcio.





Incluso existen inmuebles ocupados precariamente que han sido abandonados por sus dueños que no mantienen sus balcones y que tampoco presentan el certificado de conservación.





Un párrafo aparte merece el caso de los inmuebles de valor histórico que se encuentran catalogados en el Código de Planeamiento Urbano. En este caso, las reparaciones no son sencillas ya que cualquier obra debe contar con la aprobación del Area de Preservación Histórica (A.P.H.) de la Dirección General de Interpretación Urbanística que establece lineamientos constructivos que son obligatorios para la realización de la obra.





Todo ello ha confluido para que la seguridad pública se vea afectada y, al mismo tiempo, muchos propietarios de pocos recursos se ven afectados por multas que tampoco resuelven el problema.





Así, una seguidilla de siniestros ocurridos en el mes de enero de 2004 y otros derrumbes esporádicos que incluyeron víctimas fatales vinieron a poner el acento en las deficiencias en el control de las construcciones que, desde hace algunos años, se consideraba que se había superado a partir de una modificación en la normativa relativa a conservación de edificios.





Mediante Resolución nº 4214/01 esta Defensoría del Pueblo recomendó: “...que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a través de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro, arbitre los medios para habilitar una oficina para atención de los casos en los cuales los propietarios de inmuebles que estén desempleados, subempleados o de bajos ingresos, así como jubilados o pensionados que, debido al monto de sus haberes, están exentos de la tasa de Alumbrado, Barrido y Limpieza y no puedan afrontar los gastos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley nº 257”. Sin embargo, no hubo respuesta favorable a tal recomendación.





Por todo lo expuesto, pareciera necesario encarar una reforma de la legislación que brinde al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires un rol más activo a partir de una política de subsidios o a través de la Dirección General Guardia de Auxilio y Emergencias que asuma como tarea propia tanto la evaluación del estado de los frentes así como su reparación.





En tal sentido, corresponde poner en conocimiento de la presente a los Presidentes de las Comisiones de  Seguridad y de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del Ministro de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y del Director General de Fiscalización de Obras y Catastro.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Poner en conocimiento de la presente Resolución de la señora Presidenta de la Comisión de Seguridad de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del señor Presidente de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del señor Ministro de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del señor Director General de Fiscalización de Obras y Catastro.

2) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en el área para su seguimiento y, oportunamente, archivar.
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RESOLUCION Nº 1381/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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